
Guía de usuario:

Publicación (Otros Documentos)
“Publicación de Link de Monitoreo y Seguimiento de la Obra  (Art 82 Ley de 

Presupuesto)”



Ingrese con su credenciales
(usuario y contraseña) a su Usuario
Comprador y deberá dirigirse a:

 Operar sobre un concurso.
 Ingrese el NOG

Usuario Comprador Hijo Operador:

Link de Monitoreo y Seguimiento de la Obra  



Usuario Comprador Hijo Operador:

Link de Monitoreo y Seguimiento de la Obra  

Diríjase a la opción 23. Publicación
de enlace de monitoreo y
seguimiento de construcciones
para poder registrar el link de
monitoreo y seguimiento de obra
del proveedor.



Link de Monitoreo y Seguimiento de la Obra  

Luego darle clic al botón Publicar
Enlaces.

Ingrese el “Enlace” y las
“Observaciones” correspondientes al
proveedor que brindó la información.



Link de Monitoreo y Seguimiento de la Obra  

Mensaje de confirmación de
Publicación de documentos sobre
un concurso.



Para poder visualizar la
Publicación de enlace de
monitoreo y seguimiento de
construcciones en la parte pública
ingrese el NOG de interés en la
parte de Búsqueda por NOG.



Diríjase al apartado de Enlace de
Seguimiento y Monitoreo.

Podrá darle clic al botón en el
apartado de Acciones para
obtener acceso al enlace de
monitoreo de cada proveedor.

Aclaración: El Sistema 
GUATECOMPRAS no es 
responsable por la disponibilidad 
del link ni por el contenido que 
este pueda mostrar.



Finalizado anulado (prescindido):


